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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

TORREAGÜERA DE 14 DE JULIO DE 2021 

================================================================== 

 

En Murcia, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, siendo las veinte horas y ocho minutos, 

de forma telemática, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria. El 

Acto es Presidido por la Presidente de la Junta Municipal y Alcaldesa Pedánea, Dª Silvia 

Almarcha González, asistida por el Secretario y Administrador de Juntas Municipales D. Jesús 

Valverde García, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto. 

 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular:  

Dª Silvia Almarcha González (Presidente) 

Dª Natividad Perona Arce (Vice-Presidente) 

D. Andrés López Martínez 

D. Juan Nicolás Sánchez 

Dª Josefa Cano Mejías 

 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

Dª Carmen Sánchez Díaz (Ausente) 

D. Diego Martínez López (Ausente) 

Dª María Carmen Lorca López (Ausente) 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

Dª María Dolores Angosto Bermúdez 

 

 

El número total de Vocales asistentes es suficiente y Reglamentario para que se pueda llegar a 

cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente la Presidente da la 

bienvenida a los presentes, Vocales y Vecinos. La Sra. Presidente indica que conforme al 

Artículo 35 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y una vez finalizada la 

Sesión de Pleno, se procederá a establecer un turno de Ruegos y Preguntas entre los Asistentes 

sobre temas de interés de la Pedanía. A continuación se procede a examinar los asuntos incluidos 

en el Orden del Día. 

 

 

1.-Aprobación, si procede, del Acta de Pleno de 27 de Mayo de 2021 

 

La Presidente toma la palabra y pregunta si los Vocales han recibido en tiempo y forma el 

Borrador del Acta y el resto de documentación del Pleno, dando los Vocales su conformidad. A 

continuación la Presidente comenta si están conformes con la redacción dada al Acta, 

manifestando los presentes que sí. Tras el Debate y Deliberación del Acta, se procede a su 

Votación, Aprobándose por Unanimidad: El Acta de Pleno Ordinario de 27 de Mayo de 2021. 

Votos Emitidos 6, Votos a Favor 6, 5 del Grupo Popular y 1 del Grupo Ciudadanos.   
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   2.-Informe de Gastos del Periodo y Presupuesto 

 

 
 

 
 

 

3.-Informe de la Presidente 

 

INFORME PLENO 14 DE JULIO 2021  

 

Buenas tardes.  

Paso a dar el informe de la Junta Municipal: 

 

La quinta ola del COVID19 de momento no la estamos sufriendo en Torreagüera por lo que es 

una muy buena noticia. 

 

Quiero dar a conocer el gran problema que estamos teniendo en algunas zonas de Torreagüera 

con la OKUPACION ILEGAL que está ocasionando amenazas,  sufrimiento y miedo a los 

vecinos.  Hemos tenido reuniones con la Comandancia de la Guardia civil,  reuniones con el 

Sargento de Policía de zona, el Concejal Enrique Lorca, el concejal Eduardo Martinez Oliva,  

la Junta Municipal y los vecinos para exponer el problema y buscar soluciones pero estos 

procesos son muy lentos desgraciadamente.  

 

La semana pasada se terminó el nuevo asfaltado de la carretera MU300 que estaba previsto que 

terminará esta semana pero gracias al rápido trabajo de la empresa adjudicataria se terminó 

antes de lo previsto. 

 

Hemos empezado con los desbroces de los carriles de la huerta. 

 

Se realizaron varias actuaciones de desinfección para evitar que hubieran mosquitos en las 

aguas estancadas de la Rambla el Garruchal. 

949 TORREAGUERA

PLENO ORDINARIO 14.07.2021

INFORME DE GASTOS DEL PERIODO

Nº Operación Fase Fecha Referencia Aplicación Importe Tercero Nombre Ter. Texto Libre

920210015693 AD 01/06/2021 22021018157 2021 0 949 9240 22609 696,36 B73278970 TROFEOS MUÑOZ S.L. 949.TORREAGUERA.ACTIVIDAD SOCIOCULTURAL DEPORTIVA.SUMINSITRO DE TROFEOS PROMOCION COLOMBICULTURA PROMOVIDO POR LA JUNTA

920210021202 AD 08/07/2021 22021023114 2021 0 949 9240 22609 177,87 B30551162 JARCA TURRONES Y DULCES, S.L. 949.TORREAGUERA.SUMINISTRO MATERIAL DIDACTIVO ESTIVAL PARA LOS NIÑOS DE LA PEDANIA A DISPOSICION DE LA JUNTA

TOTAL CAPITULO II (CORRIENTE) 874,23

TOTAL CAPITULO VI (INVERSION) 0,00

TOTAL GASTOS PERIODO 874,23

949 TORREAGUERA

PLENO ORDINARIO 14.07.2021

INFORME DE PRESUPUESTO

C.Terr. Org. Pro. Eco. Créditos Iniciales Remanentes Incorporados Créditos Totales consignados Autorizaciones s/Disponible de Créditos disponibles

0 949 9240 21000 49.778,00 0,00 49.778,00 9.206,29 40.571,71

0 949 9240 21200 12.634,00 0,00 12.634,00 11.224,69 1.409,31

0 949 9240 21300 100,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 949 9240 21500 100,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 949 9240 21600 100,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 949 9240 22199 100,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 949 9240 22609 18.913,00 0,00 18.913,00 17.066,25 1.846,75

0 949 9240 22617 22.173,00 0,00 22.173,00 12.877,09 9.295,91

0 949 9240 22699 100,00 0,00 100,00 121,97 -21,97

TOTAL CAPITULO II (CORRIENTE) 103.998,00 0,00 103.998,00 50.496,29 53.501,71

0 949 9240 6090017 0,00 1.984,40 1.984,40 1.984,40 0,00

0 949 9240 6090019 0,00 4.903,47 4.903,47 0,00 4.903,47

0 949 9240 6190019 0,00 5.309,96 5.309,96 21.705,04 -16.395,08

0 949 9240 6220019 0,00 23.510,85 23.510,85 0,00 23.510,85

0 949 9240 6230019 0,00 1.000,00 1.000,00 0,00 1.000,00

0 949 9240 6250019 0,00 1.000,00 1.000,00 0,00 1.000,00

0 949 9240 6320019 0,00 9.926,19 9.926,19 2.095,72 7.830,47

TOTAL CAPITULO VI (INVERSION) 0,00 47.634,87 47.634,87 25.785,16 21.849,71

TOTAL PRESUPUESTO 103.998,00 47.634,87 151.632,87 76.281,45 75.351,42
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Hoy se ha colocado el contenedor de podas en C/Mayor frente confitería Artesana para llevar 

las podas agrícolas y no hacer las quemas que están prohibidas. 

 

Debido a la cantidad de ratas que hay en esta época del año se ha colocado raticidas en el 

alcantarillado de la pedanía. 

 

Se han realizado ruta histórica Cultural con los tres colegios de la pedanía donde los niños se 

han divertido y han aprendido historia de Torreagüera con la colaboración del cronista de 

Torreagüera y protección civil. Quedando muy contentos tanto los niños como la dirección de 

los centros. 

 

He tenido reunión con las AMPAS y Directores de los colegios para futuras actividades y 

mejoras en los colegios. 

 

Se ha colaborado con trofeos a la  Asociación Colombicultura San Antonio en el concurso 

Antonete Gálvez puntuable para el concurso Regional. 

 

Dar la enhorabuena al equipo Bici Huerta por los diferentes pódium que han tenido este año a 

pesar de las dificultades debido a la pandemia. 

 

Felicitar a la Agrupación Musical Cristo del Valle por hace la Clausura de la Federación de 

Bandas en el Auditorio Victor Villegas con una magnífica actuación.  

 

SIN MÁS. DESEAROS UNA FELICES VACACIONES 

 

 

4.-Ruegos y Preguntas 

 

En tiempo y forma no hay. 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veintidós horas y treinta y cinco 

minutos del día arriba indicado, de lo que como Secretario extiendo la presente Acta y doy fe. 

 

 

 

                            Vº Bº 

                 La Presidente de la  

     Junta Municipal de Torreagüera,     

 

 

 

 

        Dª Silvia Almarcha González     

      En Torreagüera, Murcia, a 14 de Julio de 2021 

El Secretario-Administrador de la Junta 

Municipal, 

 

 

 

 

D. Jesús Valverde García 


